
Fecha de presentación: julio, 2022,    Fecha de Aceptación: octubre, 2022,     Fecha de publicación: diciembre, 2022

Volumen 18 | S4 | Diciembre | 2022

55
COMPETENCIAS DIGITALES Y PEDAGOGÍA INNOVADORA ARTICULADAS PARA LA 
PROFESIONALIZACIÓN DESDE LA UNIVERSIDAD DE LAS CIENCIAS INFORMÁTICAS 
EN CUBA

DIGITAL SKILLS AND INNOVATIVE PEDAGOGY ARTICULATED FOR PRO-
FESSIONALIZATION FROM THE UNIVERSITY OF INFORMATICS SCIEN-
CES IN CUBA
María Caridad Valdés Rodríguez1

E-mail: mvaldes@uci.cu 
ORCID: https://orcid.org/0000-0003-0375-3174 
Marta Mulet Fernández2

E-mail: mmulet@trdcaribe.co.cu 
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-0902-4370 
1Universidad de las Ciencias Informáticas. Cuba.
2Centro de Preparación y Superación (CPS) de la Cadena de Tiendas CARIBE. La 
Habana. Cuba

RESUMEN

La tecnología y las circunstancias del mundo han 
cambiado la forma de aprender, por lo que es im-
portante desarrollar competencias digitales en los 
docentes para mejorar su profesionalización. Se 
requiere de una metodología innovadora mucho 
más activa, constructivista y colaborativa. Esta in-
vestigación tiene como objetivo exponer la articu-
lación de la competencia digital con la pedagogía 
innovadora para la profesionalización del claustro 
en la Universidad de las Ciencias Informáticas. El 
diagnóstico de observaciones, visitas a facultades y 
resultados de un cuestionario aplicado a directivos, 
docentes y alumnos ayudantes sirvió de punto de 
partida para la concepción articulada concebida. 
Se empleó una metodología mixta y un conjunto de 
métodos que guiaron el alcance de los fines investi-
gativos. Se alcanzaron resultados en la motivación y 
calidad en el desempeño profesional y en los even-
tos científicos–académicos.
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ABSTRACT

Technology and world circumstances have chan-
ged the way of learning, so it is important to develop 
digital skills in teachers to improve their professio-
nalization. A much more active, constructivist and 
collaborative innovative methodology is required. 
This research aims to expose the articulation of di-
gital competence with innovative pedagogy for the 
professionalization of the cloister at the University 
of Informatics Sciences. The diagnosis of observa-
tions, visits to faculties and results of a questionnaire 
applied to managers, teachers and assistant stu-
dents served as a starting point for the articulated 
conception conceived. A mixed methodology and 
a set of methods were used that guided the scope 
of the research purposes. Results were achieved in 
motivation and quality in professional performance 
and in scientific-academic events.
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INTRODUCCIÓN

Las tecnologías han irrumpido activamente en el mun-
do, generando dinámicas nuevas de comunicación y de 
aprendizaje para la Educación en el siglo XXI y continúa 
siendo un reto y una necesaria cultura para los actores 
que organizan, facilitan y construyen el conocimiento que 
requieren los programas y la sociedad. A nivel mundial se 
reconoce la competencia digital como una de las compe-
tencias clave para el aprendizaje a lo largo de la vida. Se 
reconoce, que la participación en la sociedad hoy en día 
requiere un conjunto de competencias relacionadas con 
las tecnologías y que la participación en el dominio digital 
es más bien una cuestión de competencia.

Los cambios tecnológicos, sociales, culturales e institu-
cionales hacen que el aprendizaje sea una posibilidad 
continua y tenga repercusiones para la preparación y el 
desarrollo profesional, pues este no se produce en fun-
ción de los medios sino mediante los procesos que se 
desarrollen con interacción y complementariedad para la 
consecución de objetivos. Para la educación, la tecno-
logía es y continuará siendo un gran baluarte en su de-
sarrollo, apoyo a la formación del individuo, contenidos 
electrónicos, internet; elementos estos que enriquecen y 
ayudan a los procesos profesionales; su impacto en la 
sociedad global y sus repercusiones refleja en la forma 
en que los estudiantes aprenden. 

Los cambios deben darse en las formas de concebir el 
aprendizaje, en la utilización de métodos pedagógicos, 
tecnologías educativas y en la definición del rol de los 
profesores, quienes deberán ser mucho más facilitado-
res del aprendizaje y del acceso a la información. Esto 
incluye el desarrollo de las habilidades intelectuales de 
los estudiantes y el acompañamiento para su formación 
integral, según las características de cada área.

Las tecnologías abren posibilidades metodológicas in-
sospechadas, posibilitan no solo el trabajo grupal sino el 
desarrollo del grupo y de sus miembros, ya que permite 
que los  estudiantes construyan sus aprendizajes en con-
junto con otros, mediados por el computador. Introducir 
este recurso en los centros educativos lleva a la revisión 
y desarrollo de prácticas  pedagógicas que permitan el 
logro de los objetivos propuestos. Estas experiencias se 
enmarcan dentro del llamado aprendizaje colaborativo, 
donde participan profesores, estudiantes y otros actores, 
mediando la tecnología y se pueden identificar compe-
tencias, tales como: interdependencia positiva, en el es-
tablecimiento de metas, tareas, recursos, roles, premios; 
interacción de las formas y del intercambio verbal entre 
las personas del grupo. 

MATERIALES Y METODOS

Hoy día, la inclusión digital depende más de los conoci-
mientos, habilidades y actitudes que del acceso y uso a 
la tecnología. La sociedad del siglo XXI, conocida como 
la sociedad del conocimiento genera un mayor uso de las 
Tecnologías. De acuerdo con ello está aconteciendo en 
empresas, instituciones y profesionales una transforma-
ción profunda y radical en sus modos de hacer, actuar y 
formar. Esta revolución ha afectado a todos los sectores 
de la sociedad, entre ellos el educativo. El desarrollo tec-
nológico ha traído consigo no sólo un reto moral para toda 
la humanidad, sino también inequidades e injusticias so-
ciales (Paredes, 2013). El desafío que enfrenta el hombre 
en este nuevo siglo, es tratar de sustentar y promover el 
acceso equitativo a la información y al conocimiento; ser 
protagonistas de esos procesos desde la posición donde 
se esté, es parte del encargo de los profesionales de la 
información.

Desde el punto de vista de Cabero-Almenara, et al. 
(2020), en la sociedad del conocimiento los docentes de-
ben dominar y tener actitud hacia las tecnologías puesto 
que su dominio y actitud hacia ellas, determinará no solo 
su uso, sino su nivel y diversidad de utilización. 

Para que los docentes logren integrar las tecnologías a su 
trabajo Rangel apunta que, es necesario que mantengan 
una actitud abierta y crítica ante la sociedad actual y la 
tecnología; que muestren interés en el aprendizaje conti-
nuo y la actualización permanente (Rangel, 2015). 

Amaya Cantú & Marreros (2021) expresa que los docen-
tes requieren una extensa y continua exposición a las tec-
nologías, pero para esto hay que potencializarlas siempre 
y cuando tengan conocimiento, experiencia y la visión 
para utilizarlas de manera efectiva e innovadora en su 
práctica académica.

Tarhini et al. (2014) citado por Hidalgo-Cajo & Gisbert-
Cervera (2021) considera que “el éxito de la integración 
de las tecnologías (…) depende en gran medida del com-
promiso del profesorado, siendo necesario e importante 
contar con docentes competentes en el uso y manejo de 
la tecnología aplicada a la educación” (p.2). 

Las tecnologías pueden servir de apoyo y beneficio tam-
bién al proceso de enseñanza y aprendizaje (PEA) para 
mejorar la presentación tradicional de los contenidos, 
la incorporación del aprendizaje personalizado o ser 
una realidad de la integración en la docencia de forma 
racional, progresiva y guiada por objetivos, a partir del 
incremento de la variedad metodológica, el aumento de 
la accesibilidad y flexibilidad, la promoción del protago-
nismo del estudiante, el fomento del trabajo cooperativo e 
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individual y el acceso a nuevos entornos. Existen teorías 
que avalan el Aprendizaje Colaborativo y dentro de este 
cabe señalar que producto de numerosas investigaciones 
se ha descubierto que el aprendizaje colaborativo asisti-
do por computadora constituye una de las estrategias pe-
dagógicas que obtiene grandes logros (Bischoffshausen 
et.al, 1999).

Un aspecto metodológico importante es la necesidad de 
propiciar situaciones de aprendizaje que permitan a los 
estudiantes, en dependencia de sus propios recursos, 
realizar las invariantes funcionales de una determinada 
ejecución del modo que le sea más cómodo y eficiente. 

Las competencias digitales son la combinación de cono-
cimientos, habilidades, en conjunción con valores y acti-
tudes, para alcanzar objetivos con eficacia y eficiencia en 
contextos y con el uso de herramientas digitales.

El Marco Común de Competencia Digital Docente 
(MCCDD) es la referencia para evaluar cuáles son las di-
ferentes competencias digitales de los docentes. La pro-
puesta está estructurada en cinco áreas:

1. Información 

2. Comunicación 

3. Creación de contenidos 

4. Seguridad 

5. Resolución de problemas 

Estas competencias se expresan en el dominio estraté-
gico de cinco grandes capacidades asociadas respecti-
vamente a las diferentes dimensiones de la competencia 
digital. 

Dimensiones de las competencias digitales:

1. La dimensión del aprendizaje 

2. La dimensión informacional 

3. La dimensión comunicativa 

4. La dimensión de la cultura digital 

5. La dimensión tecnológica 

 • La dimensión del aprendizaje abarca la transforma-
ción de la información en conocimiento y su adquisi-
ción. ¿Cómo se aprende a aprender competencias en 
la sociedad digital? 

 • La dimensión informacional abarca la obtención, la 
evaluación y el tratamiento de la información en entor-
nos digitales. Abarca la alfabetización informacional 
que se refiere a la creación de una habilidad gené-
rica con miras a proporcionar un conjunto de aptitu-
des para localizar, manejar y utilizar la información de 

forma eficaz para una gran variedad de finalidades. 
Competencies en la Sociedad digital. 

 • La dimensión comunicativa abarca la comunicación 
interpersonal y la social. Abarca las alfabetizaciones 
múltiples. La adquisición y dominio de destrezas cen-
tradas en el uso personal, social y cultural de múltiples 
herramientas y lenguajes de representación como 
práctica social, y no solamente en las habilidades ins-
trumentales de utilización de las distintas tecnologías.  

 • La dimensión de la cultura digital abarca las prácticas 
sociales y culturales de la sociedad del conocimiento 
y la ciudadanía digital. Incluye la preparación para la 
vida en el mundo real como en el mundo virtual. El 
objetivo es formar personas críticas capaces de hacer 
valer sus derechos de ciudadanos digitales.

 • La dimensión tecnológica abarca la alfabetización tec-
nológica y el conocimiento y dominio de los entornos 
digitales. Abarca la alfabetización digital o informática 
Competencias en la sociedad digital. 

Complementariamente a las competencias, se valora una 
serie de actitudes como relevantes en el profesorado de 
la escuela del siglo XXI:

 • Actitud abierta y crítica ante la Sociedad de la 
Información y las TIC

 • Predisposición hacia el aprendizaje continuo y la ac-
tualización permanente

 • Actuación, con prudencia, en el uso de las TIC

 • Interés por apropiarse de las Tecnologías para el 
aprendizaje y el conocimiento (TAC).

Jaume Carbonell en su libro “La aventura de innovar” re-
fiere que la innovación en la formación profesional es la 
generación y el uso del conocimiento como causa posible 
del aumento de la eficacia y el rendimiento, mediante los 
procedimientos del proceso de innovación:

 • La generación

 • Recopilación y actualización continua del conocimiento 

 • La experimentación

 • Aplicación

 • Transformación o desarrollo del conocimiento y la eva-
luación de los resultados útiles y aquellos que resultan 
de valor para el sistema

 • La distribución y difusión del conocimiento 

 • Introducción de los instrumentos e infraestructuras 
para alcanzarlo

 • La cooperación entre los actores implicados en la for-
mación profesional.
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Las acciones de innovación suponen: 

 • La calidad y la eficacia de la formación profesional 
permanente

 • Las necesidades de cualificación del sistema de 
producción 

 • La evolución de las necesidades del empleo 

 • La información permanente y orientación profesional

 • La calidad y la evaluación del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y la Formación Profesional 

 • Según el caso puede existir la evaluación y la certifi-
cación de las competencias profesionales adquiridas 
a través de la experiencia laboral y otras vías de for-
mación no formales.

Estos aspectos fueron tenidos en cuenta en la metodo-
logía que se propuso, con lo cual se trata de mejorar la 
profesionalización del docente mediante su adaptación, 
en respuesta a las nuevas demandas que conciernen a 
las competencias y a través de la difusión y uso eficaz de 
las Tecnologías.

En la actualidad existen muchas definiciones sobre la 
Tecnología Educativa (TE), para Área Moreira (2009), la 
TE es una disciplina que estudia los procesos de ense-
ñanza y de transmisión de la cultura mediados tecnológi-
camente en distintos contextos educativos. El ámbito de 
estudio de la TE son las relaciones entre las tecnologías 
y la educación. La tecnología educativa recibe aporta-
ciones de diversas ciencias y disciplinas para lograr sus 
fines. Según Cabero se insertan diversas corrientes cien-
tíficas que van desde la física y la ingeniería hasta la psi-
cología y la pedagogía.

El uso de la tecnología educativa ha promovido beneficiar 
la práctica docente y por consecuente el aprendizaje del 
alumno, es por ello que a continuación se hace referencia 
de algunas de las ventajas que se adquieren al utilizarla:

 • Posibilidad de  interactuar con la información a 
docentes

 • Mejora la eficiencia educativa

 • Mejora la calidad docente

 • Flexibilidad en tiempo

 • Flexibilidad de espacio para el desarrollo de las activi-
dades de enseñanza-aprendizaje

 • Eleva el interés y la motivación de los estudiantes

 • Actividades complementarias de apoyo al aprendizaje

 • Acceso rápido a la información

 • Adaptación de la información a las necesidades y ca-
racterísticas de los docentes y estudiantes

Desde principios del siglo XXI la TE está viviendo un cam-
bio provocado por nuevos paradigmas sobre las ciencias 
sociales y el currículum de naturaleza crítica y por otro 
lado la revolución que están creando las tecnologías de la 
información y comunicación. Hoy en día la TE se plantea 
como:

 • Un espacio de conocimiento pedagógico sobre los 
medios, la cultura y la educación

 • Disciplina que estudia los procesos de enseñanza y 
transmisión de la cultura mediada tecnológicamente 
en distintos contextos educativos

 • Asume que las TIC son objeto o herramientas cultura-
les que los individuos o los grupos sociales

En los últimos años, dentro de las innovaciones educa-
tivas, utilizan en función de su beneficio la tecnología 
educativa como disciplina pedagógica ha tomado un 
papel fundamental las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

El uso de las nuevas tecnologías está cada vez más exten-
dido por los centros docentes, y las innovaciones toman 
las TIC como herramienta fundamental. La adaptación 
de las TIC permite nuevas formas de acceder, generar y 
transmitir tanto información como conocimientos, flexibili-
zando a su vez el tiempo y el espacio en que se desarrolla 
la acción educativa. Fomenta también el uso de metodo-
logías docentes innovadoras para lograr una enseñanza 
activa, participativa y contractiva (Moya, 2009). 

La inclusión de las tecnologías en el tradicional ámbito 
de la educación ha supuesto la necesidad de reformular 
los principios y métodos de enseñanza que la rigen. El 
avance de la tecnología requiere de las modernas meto-
dologías de enseñanza.

Flipped Clasroom o Pedagogía Inversa

El nombre viene de que el movimiento básico que pro-
mueve esta metodología consiste en sacar la teoría de la 
clase, para ocuparla con la realización de los ejercicios, 
es decir, lo contrario a lo que se hace en una clase tradi-
cional. Teoría en casa y deberes en el aula. De esta forma, 
el profesor le puede dedicar más tiempo a resolver dudas 
y a guiar a los estudiantes por las aplicaciones prácticas 
de los contenidos. 

El estudiante es el agente más activo no solo en lo que 
toca a obligaciones, sino también a derechos. Él elige el 
ritmo, el momento y el modo en que realiza el aprendizaje. 
Coloca a los profesores con un papel de guías o asisten-
tes de ese proceso que ellos están llevando a cabo.
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Gamificación en el aula

El término gamificación (llamado también ludificación) se 
originó inicialmente en la industria de los medios digita-
les, aproximadamente en el año 2008. Su definición más 
sencilla establece que la gamificación es el uso de ele-
mentos de juego en contextos no lúdicos. 

Lo anterior quiere decir que, actividades que nada tie-
nen que ver con estrategias de recreación y diversión, 
por ejemplo: la enseñanza introduce elementos y estruc-
turas propios de los juegos, como pueden ser un con-
junto de reglas, competencias o premios, para motivar 
la participación activa de las personas involucradas. La 
gamificación pretende comprender qué es lo que hace 
tan efectivos a los videojuegos, en términos de concen-
tración, participación, dedicación y triunfo, para aplicar 
esos mismos principios a otras áreas del conocimiento. 

Sin embargo, hablar de gamificación no necesariamen-
te es sinónimo de hablar de dispositivos electrónicos y 
medios digitales, pues los videojuegos están basados en 
tres principios básicos que bien pueden aplicarse para 
un juego de mesa: la mecánica del juego, las dinámicas 
de juego y los componentes del juego.

Aprendizaje por proyectos

El Aprendizaje por Proyectos es una de las nuevas me-
todologías educativas líderes para fomentar el cambio y 
la mejora educativa. En el trabajo por proyectos se hace 
del estudiante un protagonista de su propio aprendizaje, 
permitiéndole enfrentarse a desafíos, resolver problemas 
y trabajar con sus compañeros en un entorno autónomo, 
pero organizado y con un profesorado que asesora y eva-
lúa durante todo el proyecto.

Inteligencias múltiples

Cotán et al. (2020) consideran que la ejecución de estra-
tegias tecnológicas y pedagógicas ha fortalecido las ha-
bilidades de los docentes, logrando contar con elemen-
tos claves para el inicio de la modalidad online. Además, 
el uso de recursos tecnológicos aporta al proceso, sobre 
todo si se establecen actividades colaborativas para de-
sarrollar el debate y la interacción entre estudiantes. 

Se propone desde las investigaciones de los autores el uso 
de las Tecnologías para el Aprendizaje y el Conocimiento 
(TAC), pues permite remodelar la metodología en cuanto 
al uso de la tecnología, pero no exclusivamente para ase-
gurar el dominio de herramientas tecnológicas sino, más 
bien, para conocer y explorar los posibles usos didácti-
cos que tienen en la docencia y colocarlas al servicio del 
aprendizaje y la adquisición del conocimiento. 

Dentro de las TAC, se identifican las plataformas virtuales 
de aprendizaje, las que aportan a la gestión de las activi-
dades que se realizan, para lo cual es importante definir 
su ámbito de trabajo (Prete & Cabero, 2019). Se requiere 
que el docente identifique la que más se adapta a las ne-
cesidades de su escenario (Navarro et al., 2019). 

En el mismo contexto, se identifica a la tecnología de en-
tornos colaborativos como aquella que aporta mediante 
el uso de herramientas tecnologías al bosquejo de apli-
caciones para desarrollar ambiente colaborativo, en las 
que se identifican a las plataformas virtuales. Su aporte 
favorece a la búsqueda de escenarios que tributen rea-
lizar actividades colaborativas, dando como resultado 
la obtención de un aprendizaje motivador y en equipo 
(Zambrano & Balladares, 2017). 

De igual manera se estimula la utilización de las tecno-
logías de investigación y publicación (TIP), pues propor-
cionan la inclusión de buscadores, bibliotecas digitales 
y base de datos electrónicas que permiten acceder a 
artículos, revistas y libros en formato digital, además de 
la facilidad de publicar lo investigado tanto en los blogs 
como en distintos portales de publicación gratuita y en 
redes sociales donde se puede compartir lo investigado. 

La formación en competencias digitales es algo funda-
mental para los docentes actuales tanto para mejorar su 
forma de enseñar como para conectar con los estudian-
tes. Diferentes autores han escrito sobre las competen-
cias digitales que se consideran necesarias en la forma-
ción de los docentes en el contexto actual. 

A partir de la revisión de la literatura en este campo: 
(Díaz-Arce & Loyola-Illescas, 2021; Rivera de Parada, 
2020; UNESCO, 2019) se ha elaborado una clasificación 
de estándares de formación docente, que incluyen com-
petencias instrumentales y didácticas-metodológicas.

El enfoque que genera las competencias digitales del do-
cente aporta la potenciación de la gestión de tecnologías 
para luego a través de estas aplicar al conocimiento y 
aportar a la gestión del proceso educativo.

Los aportes evidencian los diferentes criterios que se 
presentan sobre las competencias digitales, las cuales 
se convierten en el eje de desarrollo de los procesos 
formativos. 

Las competencias digitales (Cevallos et al., 2020) se or-
ganizan en cuatro niveles: 

 • Adopción

 • Adaptación

 • Apropiación 
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 • Innovación 
La adopción del uso de las tecnologías es un proceso 
que requiere ser progresivo y permitirá al docente iden-
tificar los elementos generales para alcanzar su correcta 
utilización. En esta competencia se identifica el uso de 
aspectos generales como: uso de internet, ofimática, pla-
taformas para sesiones de videoconferencia y platafor-
mas de enseñanza y aprendizaje. 

La competencia de adaptación establece que el docen-
te posea habilidades básicas para utilizar las tecnologías 
descritas en la adopción, logrando su uso de manera 
progresiva. 

La apropiación establece la gestión correcta de las tec-
nologías, en la cual el docente las asocia constantemente 
a su proceso de enseñanza, favoreciéndolo. 

En la actualidad, la competencia comunicativa se reco-
noce como parte de las competencias profesionales y la 
necesidad de su desarrollo ha llevado a su incorporación 
como aspecto exigente de la Educación Superior dentro 
de la formación profesional de los estudiantes universita-
rios. La formación de profesionales competentes y com-
prometidos con el desarrollo social constituye hoy en día 
una de las misiones esenciales de las Instituciones de 
Educación Superior, por cuanto la sociedad demanda de 
profesionales capaces no solo de desenvolverse eficien-
temente en la solución de problemas de la práctica profe-
sional, sino también de lograr un desempeño profesional 
con calidad Medina & Valdés, 2019).

La competencia de la innovación se presenta cuando el 
docente conoce correctamente la utilización de la tecno-
logía, y propone actividades de innovación de escena-
rios, beneficiando la creación de nuevos escenarios. 

Entre los aportes teóricos de las competencias digitales 
en (San Nicolás & Moreira, 2012) se ofrece como criterios 
clave: la interrelación de la pedagogía y el uso de aulas 
virtuales las que requieren del desarrollo de competen-
cias digitales para aprovechar el potencial educativo que 
generan esas herramientas. Las dinámicas presentadas 
por el uso de tecnología demandan que el docente forta-
lezca sus habilidades para el uso de ambientes virtuales. 
Las competencias digitales guían al docente en el uso del 
conocimiento e información de manera correcta a través 
de su correcta gestión de los recursos digitales (Arellano 
& Andrade, 2020). 

Se utilizaron métodos teóricos: (Análisis documental, 
Analítico-sintético, Histórico–lógico) y empíricos cuestio-
nario y observaciones realizadas en visitas metodológicas 
como, miembro del Centro de Innovación y Calidad de la 
Educación (CICE) a las Facultades de la Universidad de 

las Ciencias Informáticas (UCI) y Centros de Capacitación 
de La Habana. Se concibió como una investigación de ni-
vel exploratoria, apoyada en técnicas cualitativas. 

Su objetivo fue conocer el nivel de desarrollo en directi-
vos, docentes y capacitadores respecto a las competen-
cias pedagógicas y digitales que poseían los seleccio-
nados para el cuestionario diseñado, el que se aplicó a 
23 docentes y capacitadores del Centro de capacitación 
y a 22 docentes de la UCI, los que respondieron a las 
siguientes interrogantes: 

 • ¿Ha recibido acciones de superación profesional res-
pecto al tema? 

 • Exprese tres de las acciones a las que ha asistido. 

 • Valore la efectividad o no de la contribución que ha 
tenido en su proceso de enseñanza y aprendizaje que 
desarrolla. 

 • ¿Posee experiencia, por la vía de la autosuperación, 
de contenidos teóricos, metodológicos o en buenas 
prácticas diseñadas y relacionadas con las competen-
cias pedagógicas y digitales que debe desarrollar? 

 • ¿Qué acciones considera que debieran desarrollarse 
con los docentes con respecto al tema de las compe-
tencias pedagógicas, didácticas y digitales que debe 
desarrollar el docente del siglo XXI? 

 • ¿Qué competencias o indicadores considera debieran 
potenciarse para aplicar las tecnologías para el apren-
dizaje y el conocimiento en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje? 

Los participantes en el cuestionario denotaron la ausen-
cia básica de conocimientos al respecto y la disposición 
de ser capacitados en ello para mejorar la integración 
pedagógica y digital, con vistas a estar a tono con la for-
mación que requieren los estudiantes en este siglo XXI. 

Se hizo énfasis en la necesidad de desarrollar competen-
cias digitales para:

 • El aprendizaje por descubrimiento

 • Ejercitar las facultades críticas de los estudiantes 

 • Desarrollar el compromiso ético de las decisiones 

 • El sentido estético y afectivo 

 • La capacidad de plantearse y resolver problemas 

 • Dejar de trabajar bajo una concepción del aprendizaje 
por transmisión, mecánico, repetitivo y memorístico. 

Se empleó una concepción teórica metodológica de una 
articulación de las competencias digitales y la pedagogía 
innovadora. 
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La concepción fue realizada en aulas y laboratorios con 
estudiantes de segundo y quinto años de la Facultad 
4 y Centro de Capacitaciones que, desde acciones de 
superación, actividades metodológicas, asesorías, con-
sultorías, talleres u otras actividades el personal docente 
elevará el conocimiento de las competencias digitales, la 
pedagogía innovadora, así como articularlas para ejer-
cerlas en sus desempeños académicos. 

La experiencia investigativa se concibió desde el proyec-
to institucional, de pedagogía tecnológica del CICE y se 
aplicó en los colectivos de asignatura del Departamento 
de Informática y de Ciencias Sociales.  Se desarrollaron 
actividades generales departamentales y en asignatu-
ras en las que se aplicaron los conocimientos construi-
dos acerca de las competencias digitales y pedagogía 
innovadora.

Se apreciaron superiores resultados en facultades: en co-
nocimientos, habilidades al usar de forma segura y crítica 
la tecnología en el diseño pedagógico, creativo e innova-
dor para alcanzar superiores niveles motivacionales. Las 
conferencias, talleres y seminarios científicos metodoló-
gicos aportaron también desde el trabajo con contenidos 
de las diferentes asignaturas de quienes participaron un 
sostenido y elevado diseño de ejercicios de entrenamien-
tos y actividades curriculares que demostraban que ya se 
podía pasar a la articulación de ambos. 

Ha sido una necesidad y un propósito desde el mismo 
inicio de estos estudios alcanzar niveles superiores de 
formación y desarrollo de la competencia digital.

El desarrollo de la competencia digital se adquiere me-
diante la alfabetización digital y tiene como base disponer 
de habilidades tales como: 

 • Buscar 

 • Obtener 

 • Procesar 

 • Comunicar información en entornos virtuales 

 • Ser capaz de poder y transformarla en conocimientos 
más globales 

Lo anteriormente expuesto trae consigo la utilización de 
recursos como las redes sociales, pizarras y libros digi-
tales y plataformas de trabajo en red.  El desarrollo de la 
competencia digital pasa por el acceso, la adopción, la 
adaptación, la apropiación y la innovación.

Se estableció en el proceso investigativo de aplica-
ción una estrecha relación con la competencia ética, la 
cual debe asumirse con el uso de las tecnologías sobre 
todo en lo relacionado con el uso de la información y el 
conocimiento.

Además, hay que inculcar valores de autocrítica, respon-
sabilidad, de seguridad y sentido crítico en torno a las 
tecnologías, entre otros. La persona se desarrolla con 
características de más autonomía, eficacia, responsabi-
lidad, crítica y reflexiva. 

Lo anterior está muy relacionado con la idea, esbozada 
por Mayor de Zaragoza en el 2005, citado por (Castañeda, 
2005), quien también se ha incorporado a los debates éti-
cos actuales desde la perspectiva de la ética profesional 
y del científico, haciendo énfasis en sus funciones so-
ciales, pero sobre todo en su responsabilidad. También, 
Mayor de Zaragoza ha promovido la Cultura de Paz, y ha 
realizado acciones en el ámbito de la educación, defien-
de que la cultura de paz es el conjunto de valores, acti-
tudes y comportamientos que reflejan respeto a la vida, 
respeto a la igual dignidad de todos los seres humanos, 
este es un aspecto medular para la transformación digital, 
a la que se   avanza en el país.

Existen investigaciones que muestran a la comunidad 
científica que la voluntad de la utilización ética de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, lo 
más importante son los hombres y mujeres.

Se busca hacer un uso adecuado de estas herramientas, 
tomando los principios éticos y humanistas que susten-
tan a la Revolución cubana, erigida en una concepción 
dialéctico materialistas, martiana, y fidelista (Castañeda, 
2005).

Entre las competencias digitales generales se hallan: 

 • Definir

 • Acceder

 • Gestionar

 • Integrar 

 • Evaluar 

 • Comunicar 

 • Compartir información utilizando las tecnologías en los 
ámbitos: cognitivo, ético – legal y técnico. 

Se desarrollaron las actividades bajo un diseño pedagó-
gico intencionado y mediado por las tecnologías de forma 
conjunta, pero destacando en las funciones: la misión del 
profesor y el capacitador, que no solo fue la de facilita-
dor y guía sobre fuentes apropiadas de información ni la 
de desarrollador de habilidades en la búsqueda, selec-
ción y tratamiento de la información porque se crearon 
páginas web y recursos educativos digitales con el uso 
de variadas herramientas informáticas en las asignatu-
ras de Comunicación científica, Cultura Medioambiental, 
Servicios profesionales, Estudios Socioculturales y 



507  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Volumen 18 | S4 | Diciembre| 2022

Pedagogía en tecnología, como áreas hipermediales de 
recuperación de información. 

Los estudiantes, por su parte, adoptaron un rol importante 
en su formación como agentes activos en la búsqueda, 
selección, procesamiento y asimilación de la información. 
Se propició así un vínculo estrecho entre interacción y 
comunicación. 

Para el fortalecimiento de competencias digitales se plan-
tearon las siguientes actividades:

 • Elaboración de un diagnóstico inicial de las compe-
tencias digitales del docente, tomando en cuenta el 
conocimiento sobre tecnologías aplicadas al aprendi-
zaje y el conocimiento (TAP), empoderamiento y par-
ticipación (TEP) con tecnologías de investigación y 
publicación (TIP)

 • Planificación de procesos de capacitación y activida-
des metodológicas virtuales, con la finalidad de forta-
lecer las diferentes tecnologías (TIC, TAC, TEP y TIP). 

 • Evaluación de las competencias digitales del docente 
bajo cuatro niveles: adopción, adaptación, apropia-
ción e innovación. 

La formación y desarrollo de las competencias digitales 
estímulo el buen juicio y los adecuados fundamentos a 
partir del principio de que se aprende practicando, re-
flexionando y haciendo uso de una pedagogía innovado-
ra mediada por las tecnologías, lo cual contribuyó con la 
transformación digital en el proceso de aprendizaje, meta 
importante en las carreras universitarias y en la formación 
continua.

CONCLUSIONES

Esta investigación desde el Proyecto de Desarrollo e 
innovación en procesos educativos mediados por las 
tecnologías, permitió diagnosticar que los muestreados 
requerían de actualización de contenidos en temáticas 
específicas de competencias digitales, herramientas tec-
nológicas, características de la pedagogía innovadora y 
su uso en el campo del aprendizaje y profundizar desde 
las Tecnologías para el Aprendizaje y el Conocimiento. 

Las competencias digitales como plataforma teórica, ar-
ticuladas con la pedagogía innovadora desde las activi-
dades metodológicas, y acciones estratégicas de capa-
citación y de superación en docentes universitarios, en 
espacios  presenciales y virtuales, en grupos en redes 
sociales como WhatsApp y Telegram, conformados por 
colectivos de años y de asignatura de la Facultad 4 y del 
proyecto de investigación pedagógica, permitió a partir 
de necesidades diagnosticadas, un intercambio y entre-
namiento para el desarrollo del diseño pedagógico digital 
y de acciones estratégicas, que aportaron al desempeño 

en el proceso de formación virtual, tan necesarios de al-
ternativas que motivaron y elevaron los niveles construc-
tivos de aprendizajes, en correspondencia con los objeti-
vos que los estudiantes debían vencer. 

Se sugiere en la continuidad de esta investigación que los 
nuevos colectivos de asignaturas que se incorporen iden-
tifiquen qué herramientas, aplicaciones o Tecnologías 
para el Aprendizaje y el Conocimiento, pues requieren 
estudiarlas para hacer uso de ellas, tomando en cuenta 
la naturaleza de cada asignatura, para de esa manera 
establecer las áreas de desarrollo a través de otras ex-
periencias o aprendizajes durante los procesos previos, 
de autosuperación intencionadas de actividades meto-
dológicos y encuentros de capacitación o superación 
profesional. 
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